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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER - CAS -
SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL-

AUTO INICIO DE TRÁMITE RGA NO. I46.2023

San Gil, 24-04-2023 03:56

Mediante Formato Único Nacional de concesión de agua con Radicado No. 06680 de fecha
20 de abril de 2018 los señores RAFAEL CUCUITA ALBARRACIN, identificado con cedula
de ciudadanía No. 5.624.064 expedida en Charalá -Santander, LUCREGIA N!ÑO
MEDIANA identificada con cedula de ciudadanía No. 28.098.338 expedida en Charalá-
Santander, solicitan a la Corporación Autónoma Regional de Santander- CAS,
concesión de agua superficiales de la fuente hídrica GICHAL, para uso Pecuario en
beneficio del predio denominado NOVARE ubicados en la vereda AVENDAÑOS del
municipio de ENCINO, departamento de SANTANDER.

El interesado adjunto las siguientes documentaciones:

. Certificado de Libertad y Tradición del predio Novare con Matricula lnmobiliaria 306-
8882.

o Fotocopia de la Cédula de ciudadanía de los propietarios del predio.

Que los señores RAFAEL CUCU¡TA ALBARRACIN, identificado con cedula de ciudadanía
No. 5.624.064 expedida en Charalá -Santander, LUCRECIA N!ÑO MEDIANA identificada
con cedula de ciudadanía No. 28.098.338 expedida en Charalá- Santander, en calidad de
propietarios del predio denominado NOVARE, cancelaron la suma CINTO CUATRO MIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M/CTE
($f 04.756.18), con consignación a Banco Agrario con numero de operación No. 24412908,
por concepto de tarifas de servicio de evaluación ambiental a la solicitud de concesión de

agua de la corriente hídrica GICHAL, para uso PECUARIO en beneficio del predio

dénominado NOVARE, ubicado en la vereda AVENDAÑOS, municipio de ENCINO,
departamento de SANTAN DER.

Mediante Memorando RGA N' 12.2023, la Coordinadora de la Regional Guanentina, hace
entrega del expediente 68264-00380-2018 a la contratista NAHANY CAROLINA CÓmeZ
D,AZ, para elaborar la respectiva liquidación de las tarifas por concepto de servicio de

seguimiento de evaluación ambiental de concesión de aguas.

r'¡<¡*4tilU: lteqtterrr a /os señores RAFAEL CUCAITA ALBARRACIN, identificado con la
t;t)cittta de ciudaclania No. 5.624.064 y LUCRECTA NlÑO MEDINA, identificada con la cédula
cle cigdadanía No. 28.098.338 expedida en Charalá-Santander, para que realicen el pago
cte CTENTO CUATRO MIL SETECIENTOS C/NCUENTA v SE/S PESOS ($104.756)
M/CTE. por concepto de servicio de Evaluación Ambiental por concesión de agua, de la
corriente G\CHAL, para el predio denominado NOVARE ubicado en la vereda Avendaños
del municipio de Encino en el depañamento de SANTANDER".

El anterior acto administrativo fue notificado debidamente personal a los interesados en la
presente concesión de aguas superficiales, el día 23 de junio de 2022.

Que en el Expediente , los señores RAFAEL CUCU¡TA ALBARRAGIN, identificado con

cedula de ciudadanía No. 5.624.064 expedida en Charalá -Santander, LUCRECIA NlÑO
MEDIANA identificada con cedula de ciudadanía No. 28.098.338 expedida en Charalá-
santander, ailega a ta coRPoRAclÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -
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CAS, el soporte de pago del Banco Agrario de Colombia con operación No.24412908 de
fecha 07 de mayo de 2018, por un valor de CINTO CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS CON DIEC¡OCHO GENTAVOS ($104.756.r8) M/CTE
valor faltante teniendo en cuenta liquidación de acuerdo al costo real del proyecto, por
concepto de Seguimiento Ambiental de la concesión de aguas superficiales de la corriente
denominada GICHA+ para uso PECUARIO para beneficio del predio NOVARE ubicado en
la vereda AVENDAÑOS, municipio de ENCTNO- SANTANDER.

Que el Numeral 12 del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, faculta a la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS, "para ejercer las funciones de evaluación control y
seguimiento ambientalde los usos del agua, elsuelo, elaire y los demás recursos naturales
renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o
residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas, al aire o a
los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en
peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos".

Mediante Resolución DGL No. 0243 de mayo 3 de 2022, el Director General de la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, fija la escala de viáticos para
personal que labora esta Corporación que deba cumplir comisiones de servicio en el interior
o en el exterior del País.

DISPONE

PRIMERO: Admitir el pago realizado por los señores RAFAEL CUCU¡TA ALBARRACIN,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.624.064 expedida en Charalá -Santander,
LUCRECIA NlÑO MEDIANA identificada con cedula áe ciudadanía No. 28.098.338
expedida en Charalá- Santander, por concepto de Seguimiento Ambiental de la concesión
de aguas superficiales de la corriente denominada GTCHAL para uso pECgARtO para
beneficio del predio NOVARE ubicado en /a vered a AVENDALúOS, municipio de ENCINO_ SANTANDER.

SEGUNDO: Declárese iniciado el presente trámite de conformidad con elArtículo 70 de la
Ley 99 de 1993.

TERCERO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular a la fuente hídrica
denominada GICHAL. ubicado en la vereda AVENDAÑO, municipio de CHARALÁ,
departamento de SANTANDER, la cual será realizada por las ingenierás contratistas de la
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER CAS, NAHANY
CAROLINA GÓMEZ DIAZ durante et día oNcE (lr) de Abrit de 2023.

PARÁGRAFO: Los Peticionarios o autorizado deberá hacer presencia física el día de la
visita de inspección ocular, o nombrar a un delegado que lo represente y se comunicará
con el lngeniero contratista comisionado en los teléfonos 7238300, extensión 333g o al
celular 3123178725, Para coordinar todo lo relacionado con la diligencia.

CUARTO: LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER _CAS-
reconocerá a la ingeniera NAHANY CAROLINA GÓMEZDIAZ, el pago de viatico por valor
de STENTA Y ocHo MIL QUINIESTOS SETENTE pEsos M/crE ($78.szo,o0), que
serán descontados de las consignaciones del Banco Agrario de ColomÜia con operación
No. 24412908 de fecha 07 de mayo de 2018, por uñ vator de CTNTO CUATRO MtL
SETECIENTOS G¡NCUENTA Y SEIS PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS
($r04.756.r8) M/CTE.
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PARÁGRAFO: El transporte liquidado será
urbano al predio objeto de la solicitud de
interesados.

hasta la cabecera municipal. El del casco
permiso deberá ser suministrado por los

QUINTO: Por la oficina de Atención al Público de la Sede Regional de Apoyo Guanentina
y de conformidad con el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese personalmente el
contenido de la presente Providencia a los señores RAFAEL CUCUITA ALBARRACIN,
identificado con cedula de ciudadanía No. 5.624.064 expedida en Charalá -Santander,
LUCRECIA NlÑO MEDIANA identificada con cedula de ciudadanía No. 28.098.338
expedida en Charalá- Santander, en calidad de propietarios predio de interés, quien se
podrá ubicar en el teléfono 312 491 6924, a quien se le hará entrega de una copia de la
misma dejando la respectiva constancia.

PARÁGRAFO: De no ser posible la notificación personal, se deberá notificar por aviso
conforme al procedimiento señalado en el artículo 69 del Código Contencioso
Administrativo.

SEPTIMA: Contra el acto Administrativo NO procede recurso alguno por ser un Auto de
Trámite.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Coordinador Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina
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Exp. N' 68264-00380-2018 Concesión de Aguas
NOMBRE FIRMA

Proyectó lno. Nahany Carolina Gómez Diaz P
Reviso Dra. Diana Milena Prada Benítez TG;JD
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